
  

 

ANEXO 8 DIAGRAMA DE FLUJO DE LA MECÁNICA OPERATIVA. 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA PLANEACIÓN URBANA, METROPOLITANA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PUMOT) 
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• Elabora y turna oficio de solicitud 
y compromiso para desarrollar un 
Proyecto de conformidad con el 
numeral 4.6 y de aceptación con el 
numeral 4.9 de las ROP; además, 
se compromete a publicar el 
resultado del proyecto en el 
Periódico o Gaceta Oficial del 
Estado (Anexo 1); asimismo, envía 
propuesta técnica para justificar la 
necesidad de contar con el apoyo, 
así como el cronograma de 
actividades (Anexo 2 o PR-01), 
además, establece la no existencia 
de dicho proyecto por medio de un 
escrito libre, enviando dictamen. 

• Recibe oficio de solicitud y 
compromiso (Anexo 1) y 
propuesta técnica (Anexo 2) de 
parte del ejecutor y verifica que la 
propuesta cumpla con los criterios 
de priorización y elegibilidad de 
las ROP. 

• En caso de cumplir, emite oficios 
de Procedencia Técnica y de 
Autorización (Anexo 3). 

• Solicita a la DGPP la transferencia 
de los recursos correspondientes 
a la instancia ejecutora, para la 
elaboración del proyecto. 

• Promueve la firma de Convenio de 
Ejecución con la instancia 
ejecutora. 

• De conformidad con los 
términos establecidos 
en los Lineamientos del 
Sistema de Cuenta 
Única de la Tesorería, 
realiza los trámites 
necesarios para solicitar 
la transferencia de los 
recursos federales para 
el proyecto, una vez que 
el ejecutor cumpla con 
todos los requisitos 
necesarios. 

• Recibe trámite de 

pago y realiza 

transferencia 

electrónica, en su 

caso, del depósito 

correspondiente al 

ejecutor. • Apertura cuenta bancaria para el 
proyecto autorizado y deposita 
pago de TESOFE. 

• Realiza contratación del/de los 
Proyectos a formular conforme a 
la LAASSP y su Reglamento o 
solicita apoyo a un observatorio 
ciudadano o IMPLAN, en su caso, 
para la elaboración del proyecto, 
por lo que debe comprobar la 
personalidad jurídica y experiencia 
del organismo, así como 
cuestionario firmado por su titular 
(Anexo 9). 

• Ejerce recursos conforme a lo 
dispuesto en las ROP. 

• Promueve integración y operación 
de Comités de Contraloría Social 
de conformidad con el Anexo 6. 

• Integra Expediente Técnico del 
Proyecto y lo envía a la DGDUSV. 

• Concluye el proyecto y obtiene 
constancia de no adeudo por parte 
del prestador de servicios. 

• Integra el acta de entrega – 
recepción. 

• Devuelve recursos a TESOFE, en 
su caso, por no estar devengados 
o ejercidos conforme a las ROP. 

• Otorga asistencia técnica para el 
adecuado desarrollo del proyecto 
(para los proyectos de tipo 
metropolitano, se apoyará en la 
Coordinación Gral. de Desarrollo 
Metropolitano). 

• Recibe informes sobre avances y 
resultados físicos y financieros 
del/de los proyectos, a través del 
Formato PR-02 (Anexo 4). 

• Revisa y valida el Expediente 
Técnico y la evidencia del gasto 
total y notifica fecha de entrega 
recepción del instrumento. 

• Recibe informe del ejecutor de 
cierre de ejercicio, emite oficio y lo 
turna a la DGPP (Anexo 5 o PR-
03). 

• Recibe copia del acta de entrega-
recepción del proyecto. 

• Recibe copia del reintegro de 
recursos, en su caso, a TESOFE. 

• Lleva a cabo el seguimiento de los 
recursos, acciones e indicadores 
del proyecto (Anexo 8). 

• Recibe informes 
trimestrales de avances 
del proyecto y lo remite a 
la SHCP, SFP y Cámara 
de Diputados, de 
conformidad con la 
LFPRH y su Reglamento. 

• Recibe información del 
cierre de ejercicio por 
parte de la DGDUSV. 

• Recibe copia de parte de 
la DGDUSV de reintegro 
de recursos por parte del 
ejecutor, en su caso, a 
TESOFE. 

• Recibe devolución 

de recursos que por 

cualquier motivo no 

hubieran sido 

devengados o 

ejercidos conforme 

a las ROP, por 

parte del ejecutor. 


